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ORDEN de 26 de mayo de ·1985 pm' lo que di.lpol1e
se campla en sus propios t"rmillos la sentencia dicra
do por el Tl-ihllnal Supremo en el ri'('llrso l'oll/cncio·
so-administm/il'o l1úmero 408.535. ;lI/erpueSlo por
«/ll/er!esit!l'IIcia Gral1 Corralejo, So"¡edad Anállimu".
.1' otra'.
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d) Cancteristicas princi))llles: Modificación del apoyo número
4, de la línea ETD, Lodosa-Distribuidora, y derivación tramo aéreo
de 55 metros, hormi$ón 54,6 y tramo subterráneo de 228 metros,
por camino del Portillo, calle el Olivar, de Lodosa, hasta nuevo
centro transformación interior, 250 KVA, 13,2-20;0,39-0.23 KV, de
<cElectra de Logrado, Sociedad Anónima».

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de k> dispuesto en
los Decretos 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
manCI; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, YReglamento TécniCo de Líneas EIéctric:es Aéreas de Alta
T-ensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha IftUelto:

Autorizar el establccimi~to de la instalación eléctrica solici
tada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las COlIdiciones, alcance y
limita60nes Que establece el· Rl;8Iamento de la Ley. 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el Proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
Logrado, en noviembre de 1984, Y suscrito por el Ingeniero
Industrial don J. M. Arellano Gutierrez, concediéndosele un plazo
de doce meses ))lira la ejecución de las obras.

PamplOlla. 13 de junio de !~5.-E1 Director provin
ciaL-5.173-15 (54930).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

limos. Sres.: Habiéndose dictado par el Tribunal Supremo
con fecha 22 de noviembre de 1'984 sentencia linne en el recurso
contencioso-administrativo tlúmero 408.535. interpuesto por «In
terresidencia Gran Cormlejo. Sociedad Anónima». y otras. sobre

16209 Rl::SOLL'ClOS de 2 dejlllia de 19B5. de la Direcciáll
Pral'indal de La Rioja, por la que se alllori=a la
instalariól1 elécTrica qlle se cita.v Si' declara la lIlilidad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente
AT-20.557. incoado en esta Dirección Provincial a instancia de
«Electra de Logroño.· Sociedad Anónima», con domicilio en
Logrodo, carretera circunvalación. polígono ..san Lázaro». solici
tando autorización adminislr.1tiva y declaración de utilidad pública
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la
instalación eléctriC<l. cuyas caracteristicas técnicas principales son
las s.iguientes: . .

Centro de transformación denominado <eGimileo». en Gimileo,
tipo interior, con transformador trifásico de 100 KVA de potencia
y relacióri de transformación 13.200-20.000/398-230 V.

Red de distribución en baja tensión posada ~bre fachadas o
tensada en espacios abienos, con conductores de cable aislado,
trenzado en haz de 3 x 50 + I x 54,6 milímetros cuadrados.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
ener¡¡ia en la zona.

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de

. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la
instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la misma a
los efectos de la imposición de la servidumbre de ))liSO, en las
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 2 de julio de 1985.-EI Director provincial. Lorenzo
Cuesta Capillas.-5.210-15 (55781), .

OkDEN de 17 de Junio di 1985 por "1 que 8(' pont"
• ('/1 fUl1dol1amienlo 1m Cenlro Púbtim de Educa('iúl1

Pt'rmal1t'lI/e dR Adultos .1'11 la prOl'inc!ll dt' Madrid.

. . lIffi'o, Sr.: .Para dar cumplimiénto ~ lo dispuesto en el Real
Decreto ,529/1985. de 20 de marzo '(<<Boletin Oficial del Estado»
de 23 de abril). por el que se crea un Centro Públic" de Educa
ción Permanente de' Adultos en la provincia de Madrid. de con
formidad con las Ordenes de 14 de febrero de 1974 (<<Boletin
Oficial del Estado« de 5 de marzo). sobre organización de Cen
Iros de Educación Permanente de Adultos. y 23 de nO\'iel!,bre de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), que esta
blece un régimen de administracWn éspecial para este tipo de
Centros.

ESle Ministerio ha dispueslo poner en funcionamiento el
Centro de Educación Permanente de Adultos Que figura en el
'01C\O a la pres"nte Orden.

lo qué digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 17 de junio de 198's·P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. Jose Torrehlanca Prieto.
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Al\;EXO QtE SE CITA
Prol'il1da de Mallrid

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares.
Código del Centro: 2g608071. Centro de Educación Permanente de
Adultos ..Don Juan 1», con domicilio en la calle Daoiz y Velarde.
sin número, creado por Real Decreto 520/85. de 20 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril), con capaCIdad para
200 alumnos en presencia simultánea, Esto funcionará a pleno
tiempo exclusivamente para enseñanza de adultos en ~imen de
admmistración especial dependiente de la Junta ProvlDclal de
promoción' Educativa de Adultos, con organización fleXIble en
turnos, a cargo de seIS profesores, uno de los cuales desempeñará
lapirección del Centro,

. Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar el cese de las actividades docentes del Centro privado
de Educación Especial «Santigado Apóstol.. (código número
34001881). silo en la calle San Marcos, húmero 2, de Palencia,
quedando nula y sin efecto la Orden ministerial Que autorizó. el
fllDcionamiento legal del mismo. dar cumplimiento a los preceptos
de la Lev General de Educación y disposiciones complementarias
en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de abril de 1985.-P. D. lQn!en ministeriaJ de 27 de

marzo de 1992. el Subsecretario. José Terr~lanca Pneto.

funC?Sr. Director general de,Educación Básica.

"

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

limo Sr. Director. general de Promoción Educativa.

16208 RESOLUCION de 13 de junio de 1985, de la Direc
ción Provincial de Navarra. por la qlU!, se autoriZIJ la
instalación eléctrica de alta tensión qlU! se cita y se
declara en concrt!lo la utilidad pública de la ·misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en ~ta Dirección Provincial a instancia de la Empresa «EIectra de
Logroño, Sociedad Anónima», solicitando autorización para la
instalación y declaración en 'concreto de su íitilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si.8uien-
.tes: , .

a) Peticionario: «Electra de Lograño, Sociedad Anónima...
b), 1:up'r donde se va a establecer la instalación: Lodosa

(provmcla de Navarra). .
c) Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución eléctrica

en Lodosa.


